
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCION GERENCIA GENERAL REGIONAL No 03'4 -2012-GR.CAI/GGR 

cajamarca; LI 7 FEB 2012 
VISTO: 

Visto el Oficio NQO31- 2012 - GR.CAJ-DRA/DA-UPS de fecha 07 de febrero del 2012 
de la Unidad de Procesos de Selección, de la Dirección de Abastecimiento, Dirección 
Regional de Administración del Gobierno Regional Cajamarca, mediante el cual solicita 
Aprobación de Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2012 y; * CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional NQOll-2012-GRCAJIGGR ) de fecha 13.01.2012 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional de w& Cajamarca de la Sede del Gobierno Regional Cajamarca, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2012, conforme a los lineamientos establecidos en el articulo 8 4 e  
la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los artículos 7" 88" de su 
Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 9"el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado "El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de 
conformidad con la asignación presupuesta1 o en caso de reprogramación de las metas 

. institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor ' referencia1 dfiera en mós del veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el 
tipo de proceso de selección...'> 

Que, en este orden de ideas por Resolución de Gerencia General Regional NV23-  
2012-GR.CAJ/GGR, de fecha 27 de enero del 2012, se aprueba la primera modificación del 
Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional Cajamarca, en su SEGUNDA VERSIÓN; 

Que, mediante Proveído S/NQDA al lnforme NW3-2012-GR.CAJ/AD-UC/UMCD de 
fecha 02 de febrero del 2012; Prov. S/No de DA de fecha 03.02.2012, a lnforme N V 0 6  - 
2012-GR.CAJ/AD-UC/UMCD Prov. S/No de DA de fecha 03.02.2012, a lnforme No 004 - 
2012-GR.CAJ/AD-UC/UMCD; Prov. S/No de DA de fecha 06.02.2012, a lnforme NW08 - 
2012-GR.CAJ/DRA-UA/MEFM; Prov. S/No de DA de fecha 06.02.2012. a lnforme No 009 - 
2012-GR.CAJ/DRA-UAIMEFM; Prov. S/No de DA de fecha 06.02.2012, a Informe No 010 - 
2012-GR.CAJ/DRA-UA/MEFM y Prov. S/No de DA de fecha 06.02.2012, a Informe NWll - 
2012-GR.CAJ/DRA-UA/MEFM la Dirección de Abastecimientos solicita la Inclusión en el 
Plan Anual de las Contrataciones de Servicios, cuya denominación y detalle se encuentra 
en cuadro adjunto a la presente; 

En tal sentido, estando al Artículo 9"el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, a los Proveídos de la Dirección de Abastecimientos y al documento del visto 
corresponde modificar el Plan Anual de Contrataciones del año 2012 y aprobar, 
incorporando la contratación de los servicios cuya denominación y detalle obran en 
cuadro adjunto a fin de procurar el cumplimiento de las metas programadas; 

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley N? 27783- Ley de Bases de 
Descentralización, Ley N-7867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada 
por Ley NV7902; con el visto de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, la Dirección 
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Regional de Administración y contando con la conformidad de la Gerencia General 
Regional; 

SE RESUELVE: 

ART~CULO PRIMERO.- APROBAR la segunda modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional de Cajamarca de la Sede del Gobierno Regional 
Cajamarca, para el ejercicio presupuesta1 del año 2012 en su TERCERA VERSIÓN, 
INCLUYENDO la contratación de los servicios descritos en el CUADRO ADJUNTO, el mismo 
que forma parte integrante de la presente, por las consideraciones expuestas en la 
presente resolución. 

~ . -..- ?. 
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-.. 
ART~CULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General se notifique 

. . S  .i la presente resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca y a los 
d . . . G .  .' interesados conforme a la ley. ,-? 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique en la plataforma SEACE de la 
entidad en un plazo no mayor de cinco (05) días Hábiles de aprobada. 
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